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S€cretarl¿ Coñunal de Plañlllcaclón

DECREIO ATCATDICIO N"qJ } 2020.

REF.: REGUIARIZA CONGELAI IENIO DEL PtAiZO DE

ETABORACóN DET ESTUDIO "D6EÑO PARA DOS

SECIORES, REA,IODEIÁCIóN A.A;IA, MUTNCANCHA Y

IAIRADOR SECIOR BARRIO CHINO Y ESPACIOS

PÚBUCOS PAR,A RECREACóN Y HORNO SECTOR TUIS

vtDEtA", trcrActóN tD. 3020-l-tQr8, oToRGADo A
EiAPRESA CONSUTTORA UNIóN TE'IAPORAT ARTA-

CREAV]IA REPRESENTADA TTGAI.I,IENIE POR JOSE

iAIGUET IAUGA PERATTA

roTA. 0t A0c.?0m

vtsTos:
Io Ley N'18.575, Orgónico Conslilucionol de Boses

Generoles de lo Adminiskoción del Eslodo; lo Ley Nol8.ó95, Orgónico Constitucionol de
Mun¡cipolidodes y sus mod¡licociones; lo Ley N'19.88ó, de Boses sobre Conlrofos
Adm¡nisfiolivos de Sum¡nistro y Presloción de SeNicios; el Decrelo Supremo No250 de 2004,
del Ministerio de Hoc¡endo y sus modificoc¡ones; lo Ley N'19.880, de Boses de los
proced¡mientos odm¡nistrotivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odminiskoc¡ón del
Eslodo; lo Ley N'21.053, de 27 de diciembre de 2017, de Presupuestos del Seclor Público
poro el oño 2018; lo Resoluc¡ón Exenlo N"957G2017, de 27 de julio de 2017, de lo
Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Adminislrolivo. por lo cuol oulorizo proyeclo y
dispone lronsferenclo de recursos o lo Municipolldod de Loto poro su ejecución con
corgo o "Municipolidodes" (Progromo de Revilolizoción de Bonios e lnfroestrucluro
Potrimoniol Emblemótico), del presupueslo de eslo Subsecretorio poro finonc¡or el
proyeclo "Diseño poro dos sectores, remodeloc¡ón plozo, multiconcho y mirodor Bonio
Ch¡no y espocios públicos poro recreoción y horno sector Luis Videlo"; el Decrelo
Alcoldicio Nol2ó4, de 07 de ogosto de 2017, de lo llustre Mun¡cipolidod de Loto, que
opruebo eiecución "Diseño poro dos seciores, remodeloción plozo. mult¡concho y
mirodor sector Bonio Chino y espocios públicos poro recreoción y horno seclor Luis

Videlo", con fondos del Progromo de Revilolizoción de Bonios e lnfroeslructuro Polrimoniol
Emblemótico de lo Subdere; Cerlificodo N"521 de lo Secrelorío Munic¡pol de Lolo. en el
cuol conslo que el Conceio Municipol de Loto oprobó lo modificocíón presupuestorio
poro proyecto "Diseño poro dos secfores, Remodeloción Plozo Multiconcho y Mkodor
sector Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoc¡ón y Horno seclor Luis Videlo"; el
Decreto Alcoldicio N"2226, de 2l de dic¡embre n17, de lo llushe Municipolidod de Loto,
que deio sin efecto el primer llomodo o liciloción pÚblico poro lo eiecución del proyecto
"D¡seño poro dos seclores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mirodor sector Bonio Chino
y Espocios públicos poro Recreoción y Horno secfor Luis Videlo"; Boses Adminislrot¡vos de
Liciloción, Términos de Referencio y onexos, eloborodos poro reol¡zor el segundo llomodo
o Liciloción Público, poro lo controloc¡ón del servicio "Diseño poro dos sectores,
Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor sector Bonio Chino y Espocio§ pÚblicos poro
Recreoción y Horno seclor Luis Videlo"; el Decreto Alcoldicio Nol54. de l8 de enero de
2018. de lo llustre Municipolidod de Loto por el cuol se opruebon los boses y segundo
llomodo o licitoción público, poro lo conlrotoción del serv¡cio "D¡seño poro dos seclores,
Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mirodor seclor Bonio chino y Espocios pÚblicos poro
Recreoción y Horno sector Lu¡s Videlo", o trovés del Slstemo de lnformoción de lo

Direcc¡ón de compros y Controloción PÚblico [hlto://www.mercodooublico.cl]; el

Decreio Alcoldicio No827, de 20 de obril de 20'18, de lo llustre Municipolidod de Loto. que

odjudico el proceso licitotorio denominodo "Diseño poro dos seclores, Remodeloción
Plozo Multiconcho y Mirodor sector Bonio Chino y Espocios pÚblicos poro Recreoción y

Horno seclor Lu¡s videlo", Licifoción lD 302G1-LQl8, o lo empreso ARM CREAVITA (unión

lemporol de proveedores); el conlroto celebrodo con fecho 0ó de julio de 2018, enke lo

llusiie Municipolidod de Lolo y Unión lemporol de proveedores ARM-CREAVITA, poro lo

confección del esludio denomlnodo "Diseño poro dos sectores, Remodeloción Plozo

Multiconcho y Mirodor sector Bonio chino y Espocios pÚblicos poro Recreoción y Horno

sector Luis Viáelo"; el Decrelo Alcoldicio Nol420, de 03 de ogosto de 2018. de lo llustre

Municipolidod de Loto, que opruebo confroto suscfito con el odjudicolorio un¡ón
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temporol de proveedores ARM-CREAVITA, poro lo confecc¡ón del esludio denom¡nodo
"Diseño poro dos seclores, Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor seclor Bonio Chino
y Espocios públicos poro Recreoc¡ón y Homo seclor Lu¡s Videlo; el Decreto Alcoldicio
N'1842, de 09 de nov¡emb,re de nl7, de lo llustre Municipolidod de Loto, que designo ol
Sr. Mouricio Leivo Chomono, como lnspector Técnico del estud¡o denom¡nodo "Diseño
poro dos seclores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mirodor seclor Bonio Chino y
Espocios públicos poro Recreoc¡ón y Horno sector Luis Videlo"; el Aclo de lnicio del
esludio denominodo "Diseño poro dos seclores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y
Mirodor sector Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoción y Horno secior Luis
V¡delo", Lic¡ioc¡ón lD 302G1-LQl8, oiorgodo con fecho l3 de ogosto de 2018; lo soliciiud
plonleodo por lo empreso consulloro ARM CREAVITA ol Consejo de Monumenlos
Nocionoles con fecho ¡8 de mozo de 2019; el oficio ordinorio N" 1935, del Conseio de
Monumentos Nocionoles o lo empreso consultoro ARM CREAVITA, de 29 de moyo de 2020;
lo Resolución N"l.600. del oño 2008, de lo Conirolorío Generol de lo Repúblico, que fijo
normos sobre exención del lrómite de Tomo de Rozón; y en uso de los focultodes que me
confieren los ortículos 12 y 63 de ley N" 18.ó95, Orgónico Constilucionol de
Mun¡cipolidodes y sus modificociones:

CONSIDERANDO.

l. Que, por Decreto Alcold¡c¡o N"154 de fecho l8 de
enero de 2018, de lo llusire Municipolidod de Lolo se oproboron los boses odministrotivos
de licitoción, términos de referencio y onexos, oulorizondo el segundo llomodo o licitoción
público poro lo conlroloción del estudio denominodo "Diseño poro dos seclores,
Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor sector Bonio Chino y Espocios públicos poro
Recreoción y Horno sector Luis Videlo". o lrovés del sistemo de informoción de lo Dirección
deComprosyConlrotociónPÚblico@,med¡onteellD
302Gr-LQl8.

2. Que, por Decreto Alcoldic¡o N'827, de 20 de obril de
2018, de lo lluslre Municipolidod de Loto, se odjudicó dicho licitoción público o lo
empreso consultoro "UNION TEMPORAL ARM-CREAVlfA". representodo legolmenle por el
Señor Jose Miguel Mugo Perollo, 

3. Que, con fecho 0ó julio de 2018, se suscribló el
controto entre lo lluslre Municipolidod de Lofo y lo empreso consulloro Unión lemporol de
proveedores ARM-CREAVITA, por medio del cuol el municipio encomendó o lo empreso
consultoro presloción del servicio denominodo "Diseño poro dos sectores, Remodeloción
Plozo Multiconcho y Mhodor secior Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoc¡ón y
Horno seclor Luis Videlo", lD 302G1-LQI8; controto que fue oprobodo med¡onte Decreto
Alcoldic¡o Nol420, de 03 de ogosio de 2018, de lo lluslre Municipolidod de l-oro.

4. Que, poro los efectos de lo eloboroc¡ón del esludio,
ésle se encuenko dividido en cinco etopos. hobiéndose esloblecido un plozo de
eloboroción de 180 díos conidos poro lo confección totol del eslud¡o.

5. Que, con fecho l9 de mozo de 2019 se do in¡c¡o o
lo segundo etopo del esludio, dío siguienle o lo firmo del oclo respecf¡vo.

ó. Que, poro el desonollo de lo segundo etopo del
esludio, con fecho l8 de mozo de 2019 el controfislo sol¡c¡tó por escrilo ol Consejo de
Monumentos Noc¡onoles lo outorizoción del onteproyeclo de orqu¡tecluro en el morco
del estudio "Diseño poro dos sectores, Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor seclor
Bonio Chino y Espoc¡os públicos poro Recreoción y Horno seclor Luis Videlo", ubicodos en
lo zono iípico del sector de Lolq Allo. Eslo petición fue outorizodo por el Consejo de
Monumenlos Nocionoles, según do cuento el oficio ordinorio N'I935 de 29 de moyo de
2O2O, intormándose o, consultor con fecho 0l de .iunio de 2020 o trovés de coneo
electrónico.

7. Que, duronle el perÍodo de consultos y respuestos
de este proceso concursol, se plonteó o trovés del Sistemo de lnformoción lo siguiente

Página 2 de3

(b) (1) (A)



-f. :f ?_ >'

tr
II-USTRE MUÍ{ICIPALIDAD DE LOTA

S€«et¡L Comuñal de Planlfic.c¡ón

intenogonte: 'Consulto N9:'zlos plozos se congelon en lo espero de los oprobociones del
Conseio Nocionol de Monumentos?. Respuesfo: Si': 'Consu,fo N"20: ¿Cómo debe
considerorse, poro el desonollo de lo codo Gontl de liciloción.,os plozos gue hon de
fomos de Unidod Técn¡co, lo DOM, e, CMN y otros orgonismos que deben revísor y
oprobor,os dislrnfos elopos del proyecto?. Respuesto: Lo corlo gontl o entregor debeú
refleja os plozos de díos com:dot los plozos de revís¡ón de codo organismo donde se
presenle el proyecto poro oprobocióo se congelon"

8. Que, los pregunlos y respueslos reolizodos o trovés
del Sislemo de lnformoción formon porte de oquellos onlecedentes que configuron el
conlenido de lo obligoción osumido por los portes de esle conlroto y o los cuoles deben
sujelorse eslriclomente en lo eiecución de sus obligociones.

9. Que, olendiendo ol mér¡lo de lo señolodo, debe
diclone el octo odministrolivo de rigor que regulorice el congelomiento del plozo de
eloboroción del esludio duronle el período en que se ,romiló lo outorizoción de lrobojos
onte el Consejo de Monumentos Nocionoles.

RESUETVO.

l. REGUTARÍCESE el congelomienlo del plozo de
eloboroción del esludio denominodo "Diseño poro dos seclores, Remodeloción Pfozo
Multiconcho y Mirodor sector Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoción y Horno
sector Lu¡s Videlo", por el término tofol de 441 dios conidos, oconlecido entre el l9 de
mono de 2o19 y el 0l de .iunio de 2O2O, conforrne o los fundomenios señolodos en lo
porte considerot¡vo del presenle oclo odminislrotivo.

2. NOflíaUESE, del presente decreto olcoldicio ol
controlislo ol siguiente coneo eleclrónico: josem¡guel@mugo.cl, entendiéndose por
nolificodo del presenle octo odm¡nistrotivo el dío de recibo por porle del consultor.

3. PuBfíQuESE, el presenre ocio odminislrolivo en el
Sislemo de lnformoción de lo Direcc¡ón de Compros y Controtoción PÚblico
[hllp://www,mercodopubl;co.cll y los ontecedentes de rigor, poro efectos de lo
precepluodo en el ortículo óo del Decrelo Supremo N25O, de 2004, del M¡n¡sterio de
Hociendo que "Apruebo Reglomenlo de lo Ley Nol8.88ó de Boses Sobre Conkolos
Adm¡n¡skolivos de Suminisko y Presloción de Servicios".

ANOIESE, NOflTíQUESE, PUBTíQUESE Y

ro ENZUELA

mml

DISTRIBUCiÓN:
. Alcolde. (l)
. Dirección Jurídico. (l)
. D¡rección de Adm¡n¡stroción y Finonzos. (!)
. Dkección de Conirol. (ll
. Secreloío Comunol de Ploniñcoc¡ón. fl)
. lnspector Té€nico de Esludios. (l )
. Progromo de Revitolizoción de Borios. (l )

. José M¡suelMuso Perolto. Poul Horis Sur '{3 Los condes, sonfiogo (l)

. Pololweb de lronsPorencio' {l)

. Archivo. (ll
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